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República                     Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

Ministerio de la Protección Social

República de Colombia

ACLARACIÓN MEDICAMENTOS ANTIGRIPALES

El INVIMA se permite informar a la población Colombiana en virtud de la información difundida a través de los medios de comunicación sobre las recomendaciones hechas por la sala de Medicamentos del INVIMA, sobre la indicación y uso de los medicamentos antigripales, que esta entidad no ha emitido un listado oficial a los medios de comunicación de los nombres de dichos medicamentos, así como tampoco verbalmente se ha mencionado ninguna marca, ya que el proceso que debe darse para el retiro del mercado de los productos por parte de los titulares y la adecuación de etiquetas implica una revisión detallada de cada uno de los expedientes, para verificar la composición y uso de los mismos y de esta manera a través de acto administrativo notificar a cada uno de los titulares.

Atentamente,

_________________________________

MARÍA DEL PILAR CHAVES AGUDELO

SUBDIRECTORA MEDICAMENTOS 

Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS
cc.  Doris Patricia Enciso Ortiz. Unidad Coordinadora Preventiva en Derechos Humanos. Procuraduría  

       General de la Nación.  Cra. 5 No. 15-80  Piso 14.

       Dr. Jairo Céspedes Camacho.  Director General

       Oscar Ramírez-Subdirector de Registros Sanitarios
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